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Escritura No. Ot a 

7 YE 
ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Ey Es a 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

OTORGADA POR: 

COMPAÑÍA ANÓNIMA "ZAMITCHI S.A." 

CUANTIA: 270,00 

*e ys 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, a A 

LOS VEINTE Y TRES DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

TRECE, ante mí, DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO 

SEGUNDO ENCARGADO DEL CANTÓN CUENCA, Comparece a la 

celebración de la presente Escritura, la Señorita DIANA ALICIA ZHAGUI 

ZHININ, de estado civil soltera, de veinte y siete años de edad, chofer 

profesional, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la Panamericana 

Sur, sector la Calera, del cantón Cuenca, provincia del Azuay, en su 

calidad de Gerente y como tal, Representante Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía Anónima "ZAMITCHI S.A.” y debidamente 

Autorizado por la Junta General Universal de Accionistas, celebrada el 

treinta de Octubre del dos mil doce, según se desprende de las copias del



  

nombramiento legalmente inscrito y la Acta que se agrega como 

documentos habilitantes, a quienes por presentar el documento de 

identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con que 

procede, así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del 

objeto y resultados de este instrumento, manifiestan que elevan a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo a su cargo, sírvase autorizar una Escritura Pública que 

contenga el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO de 

la Compañia Anónima "ZAMITCHI S.A.” al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración 

de la presente Escritura. la Señorita DIANA ALICIA ZHAGUI! ZHININ, de 

estado civil soltera, de veinte y siete años de edad, chofer profesional, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la Panamericana Sur, sector la 

Calera, del cantón Cuenca, provincia del Azuay, en su calidad de Gerente 

y como tal, Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía 

Anónima "ZAMITCHI S.A.” y debidamente Autorizado por la Junta 

General Universal de Accionistas, celebrada el treinta de Octubre del dos 

mil doce, según se desprende de las copias del nombramiento legalmente 

inscrito y la Acta que se agrega como documentos habilitantes. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante Escritura Pública otorgada ante 

el Notario Público Segundo del cantón Cuenca, Doctor Rubén Vintimilla



Febrero del 2004, bajo el No. 37, en el Repertorio No.609, se Constituyó 

la Compañía Anónima "ZAMITCHI S.A.”, con un Capital Suscrito de 

Ochocientos diez dólares de los Estados Unidos de América. La Junta 

General Universal del 30 de Octubre del 2.012, resolvió aprobar el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, conforme se 

desprende del Acta de la indicada sesión, cuya copia se agrega para que 

forme parte integrante de esta Escritura. TERCERA: DEL AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO.- Con estos antecedentes el 

Gerente y Representante Legal, Señorita Diana Alicia Zhagui Zhmin, en 

representación de la Compañía Anónima "ZAMITCHI S.A.", procede en 

virtud de este acto a: 1. Aumentar el Capital Suscrito de la indicada 

Compañía Anónima en la suma de ($270,00) doscientos setenta dólares 

de los Estados Unidos de América, para que sumado al capital actual, 

éste ascienda a ($1.080,00) mil ochenta dólares de los Estados Unidos de 

América, Aumento que se suscribe y pagan en la forma, modo y 

proporciones constantes en el Acta de la citada Junta General Universal y 

en el cuadro de integración de tal aumento, el cual también se agrega. 2. 

Reformar el Estatuto Social de la Compañía en los términos constantes 

en la propia Acta de sesión de Junta General Universal de Accionistas 

 



"ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÉRANÓNIMA 04 
"ZAMITCH S.A." 2% ZA 

“Te 

tes ES o a 
En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, a los 30 días del mes tele del 

2.012, en el local de la Compañía ubicado en la Panamericana Sur No. 5-78, ea 

Calera. cantón Cuenca, provincia del Azuay y siendo las 10Fls. se reúnen ¡Eo oia 

accionistas: CABRERA VASQUEZ WASHINGTON SEVERO con UNA Tec 1; 

PESANTEZ PEÑA ANGEL MESJAS con UNA acción; RIERA BUSTAMANTE 
BERTHA IRENE con UNA acción; ZHAGULI ZHININ DIANA ALICIA con DOS 

acciones; ZHAGUI ZHININ JORGE LUIS con UNA acción, cada acción con el valor 

nominal de CIENTO TREINTA Y CINCO dólares de los Estados Unidos de América 

y que sumados representan la totalidad del capital suscrito y pagado, es decir $810,00 

dólares de los Estados Unidos de América y al encontrarse presente el cien por ciento 
del capital suscrito y pagado de la Compañia Anónima "ZAMITCHI S.A.", se instala 

la sesión de JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS para tratar y 
resolver, el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, REFORMA AL ESTATUTO y 
Suseribir esta Acta, que a continuación se detalla: 

El Señor Presidente Ángel Mesias Pesantez Peña. del.ra 11 stulada la sesion en la que 
actúa como Secretario la Señora Gerente Diana Alicia Zragui Zhinín, para tratar y 

resolver el siguente Orden del Dia: 
l. Lecturay Aprobación del Acta anterior: 

2. Resolución para dejar sin efecto el Acta del 4 de Octubre del 2012; 

3. Aumento del Capital Suscrito; 
4. Reforma del Estatuto. 

De la relación sumaria y ordenada de las deliberaciones de la Junta General 

Universal, así como de la transcripción de las resoluciones, es como sigue: 

l. Lectura y aprobación de la Acta anterior: Fl Señor Gerente procede a dar lectura a 

la Acta anterior y al no haber alguna objeción, se la aprueba por unanimidad de los 

presentes; 

. Resolución para dejar sin efecto el Acta del 4 de Octubre del 2012; El Sr 

Presidente manifiesta que no se ha podido oblener owo incremento de cupo, para el 

cumplimiento del objeto social de la Compañia, por cuanto se ha emitido la 

resolución de cierre de merementos por lo que, se mociona dejar sin electo el Acta 

del 4 de Octubre del 2012, moción que es aprobado y aceptada por todos los 
presentes; 

. Aumento del Capital Suscrito; El Sr. Presidente toma la palabra y manifiesta que es 
necesario e imperioso realizar el Aumento de Capital, por el crecimiento que ha 
tenido la institución, dicho Aumento de Capital Suscrito en la suma de $270,00 

dólares de los Estados Unidos de América, para que sumados al capital suscrito 
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actual, ascienda a un total de $1.080,00 dólares de los Estados Unidos de América; 

Aumento que se pagará de CONTADO en dinero en efectivo. Luego de varias 

deliberaciones, todos los accionistas presentes en forma unánime RESUELVEN 

RENUNCIAR AL DERECHO PREFERENTE Y AUMENTAR EL CAPITAL 

SUSCRITO de la Compañía a $1.080.00 dólares de los Estados Unidos de 

América. Con la Renuncia del Derecho Preferente 3 1] no existir interés de los 

accionistas en aumentar sus acciones, las acciones son adquiridas por nuevos 

accionistas Sres.: AUQUILLA ZHAGUI! JORGE RAMIRO con C 1.0104284104 y 

ZUMBA NIVELO LUIS HECTOR con C.10103045357, cada uno con UNA 
acción del valor nominal de CIENTO TREINTA Y CINCO dólares americanos, 

constantes en el Cuadro de Integración de Aumento de Capital presentado por el 

Sr. Presidente y que se suscribe en los términos constantes en el mismo CUADRO 
DE INTEGRACIÓN Y AUMENTO DE CAPITAL antes indicado, que 

previamente ha sido elaborado y se somete a consideración de la Junta General 

Universal, Jo que es aprobado y aceptado por unanimidad de todos los presentes; 

4, Reforma del Estatuto; El Señor Presidente manifiesta que por haberse aprobado el 

Aumento de Capital Suscrito de la Compañía, es imperioso v necesario reformar el 

Artículo Quinto, del Estatuto de la Compañía. en los cerminos siguientes "Articulo 

Quinto - CAPITAL SUSCRITO: El Capital saserto Ce la Compañia es de mil 

ochenta dólares de los Estados unidos de Ámerica. d vididas en acho acciones 

ordinarias de ciento tejnta y cinco dólares de los Estados Línidos de América cada 

una y que van desde el cero cero uno hasta la cero cero ocho inclusive. 

La Junta General Uni ersal, por unanimidad, aprueba la reforma Estatutaria propuesta 

por el Sr. Presidente y facultan a la Señonta Gerente DIANA ALICIA ZHAGUI 
ZHININ, para que realice el trámite legal pertinente y suscriba la Escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO y REFORMA DEL ESTATUTO, de los 

puntos resueltos en la presente Acta. 

Sin más que tratar y siendo las 21Hs.. cel 30 de Octubre del 2.012. se declara 

concluida la sesión de Junta General Mnnersa o el Si Presidente agradece la 

presencia de los Accionistas, dandose un receso para la elaboración de ésta Acta 

Para constancia de lo antes resuelto, firmar esta Acta de Junta General Uni ersal en 

unidad de acto todos los presentes. 

ACCIONISTA FIRMA 

  

CABRERA VASQUEZ WASHINGTON SEVERO 

PESANTEZ PEÑA ANGEL MESIAS daa 

 



RIERA BUSTAMANTE BERTHA JRENE 

ZHAGUI ZHININ DIANA ALICIA 

ZHAGUI ZHININ JORGE LUIS 

Laila Pe... pa E ro É 

Sr. Angel M. Pesantez Peña 

PRESIDENTE 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCION? 

“ZAMITCHI S.A.” 

Ruc: 0190323137001 

  

Srta. 

Diana Alicia Zhagui Zhinin 

En su despacho 

De mi consideración: 

En el presente comunicado pongo en conocimiento que la Junta Universal Ordinaria de 

Accionistas de la Compañía “ZAMITCHI S.A”, reunida el día jueves 19 de Abril del presente año, 

se le eligió a usted como Gerente y representante legal y extra judicial de la compañía, por un 

periodo de dos anos, debiendo ejercer dicho cargo hasta ser legalmente reemplazada. 

Función que la ira desarrollando de acuerdo con el Estatuto Social de la Compañía. 

El Estatuto consta de la Escritura de Constitución, otorgada en la Notaria segunda del Cantón 

Cuenca a cargo del Dr. Rubén Vintimilla Bravo, el 17 de Enero del 2004, inscrita en el Registro 

Mercantil de Cuenca, bajo N-037, el 02 de Febrero del 2004. 

Atentamente, 

ll fico As 
Ángel esantez Pena 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL “ZAMITCHI S.A” 

Yo, Diana Zhagui Zhinin con C.i. 010414367-2 acepto el presente nombramiento y ofrezco 

desempeñarlo fiel y legalmente. 

pt a 

Atentamente, 

. — . Pa o o : Diana Zhagui Zhinin y 
GERENTE 

! Coñ e Ie ha cda tiscito el presente : 
ducto hop LO H0.. -— del 

Registro de Cs bat stos 

Cnene) a 2 2. APR 5019
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ERAL DE KEGISTA CIVIC 
¿ECAGION Y EDLLACON 

CIUDADANIA 1 010414367-2 
A ALICIA 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
) cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

brida CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

133-0024 0104143672 
NÚMERO CEDULA 

ZHAGU! ZHININ DIANA ALICIA 

AQUAY CUENCA 

PROVINCIA CANTÓN 
L- 
7 ZONA 

RESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

p
i
]
 

   

     

   

A e 2 A As 
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HASTA AQUÍ LOS ABILITAN (ES 

SE OTORGO ANTE MN, O CONFIFRO



  

Doy fe: Que al margen de la matriz de la Escritura que consta de esta copia, así 
como de la Escritura de Constitución de esta compañía celebrada en fecha 16 de 
enero del 2004, he sentado razón de su Aprobación por parte de la 
Superintendencia de Compañías de Cuenca mediante Resolución No. 
SC.DIC.C 130114 de fecha 08 de Febrero del 2013. Cuenca, 15 de febrero de 
2013. 

  

EN



  

¡Registro Mercantil de Cuenca | 99h 

ESTA | 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

bra - 
EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCIÓN APROBATORIA ASÍ COMO, EL ACTO/CONTRATO QUE ' 
SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA 
! 

1196 

| 

o 28/02/2013 | 

] 
| 

¡ 

114 

LIBRO DE REGISTRO MER 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: ' hos - A 
  

  

              
  

  

  

  

Identificación Nombres o ¡Cantón de Domicilio | Calidad'en que . | Estado Civil | 
: : , comparece | 

0104143672 ZHAGUI ZHININ fuenca . / REPRESENTANTE Soltero 

DIANA ALICIA s "] LEGAL | 

” 3. DATOS DEL ACTO O.CONTRATO Y LA RESOLUCIÓN: a | 

NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA ; 

CONTRATO: ANÓNIMA í 
FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ 23/01/2013 , ! 

OTRO: a | 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA NS 
CANTÓN: CUENCA 
  

N*. RESOLUCIÓN/ ESCRITURA/ | RESOLUCIÓN: SC.DIC.C.13, 0114 
OFICIO/ JUICIO: . 
  

SANTIAGO JARAMILLO MALO       
  

  

  

        
INSTITUCIÓN: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
PLAZO: 0 no ns A 

. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZAMITCHIS.A, " , 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — | CUENCA 7 
CUANTÍA: 270,00 - 
  

4. DATOS DE REPRESENTANTES: 
, [NO APLICA LT 

7 
ROD 

SN “y 

e   
 



uRegistro Mercantil de Cuenca... 
1 

5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: ! 
  

  

  

  

Capita! Valor 

Cuantía 270,00 

Capital o 1080,00 ,       

6,_ DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA , ] 

| 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

      

IN EMISIÓN: QUENCA, A 28 DÍA(S) DELMES. DE FEBRERO: DE 2013 
/ , 

Sut Jrs) / , 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN cubica a 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AVIPAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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SH. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
003 ELECCIONES ES 17-FE8-2013 

003 - 0024 0104284104 

AURUILLA THAGU! JORGE PERMIMO 

AZUAY 

PROVINCIA CIRO UNECRIFCIÓN 0 
CUENCA YANUNGAY 

CANTÓN Y ZONA 

1) PRI 'AHE DE ÉA JUNTA uu
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-ERIMÁR IA CHOFER PROFESIO 

a ANGEL, ZUMBÁ ZUMDA. : - 
E NIVELO R 

        TIEN , 

    

  

$ REPUBLICA DÉL ECUADOR 

cra CONSEJO NACIONAL ELECTORA. 
CERTIFICADO NE 

917 ELECCIONES GENERALES 1? -EB 2012 

017 - 0226 0103045387 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDILA 

ZUMBA NIVELO LUIS HECTOR 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
CUENCA MONAY 

mu. 
uu 

CANTÓN PA! LA ZONA 

4) INTANE DE LA JUNTA num 

 


